
 

VISTO: La disposición establecida por el entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, el cual mediante Artículo 1° del Decreto N° DNU-2023-8-APN-PTE 
corresponden actualmente al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO. en la cual se dicta la 
Conciliación Obligatoria DI-2024-4-APN-DNC#MT, según los alcances de la Ley Nro. 14.786, 
a partir de las 00:00 horas del día 30 de enero de 2024 por el plazo de quince días, en el marco 
del conflicto ante la falta de acuerdo de reajuste para el mes de diciembre 2023 con las 
cámaras empresarias ATA y CAPIT; y 

CONSIDERANDO: ineludible acatar dicha Conciliación dictaminada por la Secretaría de 
Trabajo de la Nación, y presentarnos a todas las audiencias que correspondan, acudiendo a 
ellas con nuestra solicitud de un incremento del 30% adicional para el mes de diciembre sobre 
todos los rubros remunerativos y no remunerativos vigentes a septiembre 2023, es que: 

EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DEL 
SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, 

SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS 
RESUELVE: 

 
1) Acatar la conciliación obligatoria, poniendo en suspenso, a partir de las 00 hs del día 30 de 

Enero de 2024, la medida de fuerza dispuesta para el día 30-01-2024 en el ámbito de los 
canales abiertos, productoras y señales. 

2) Asistir a la audiencia fijada para el 31 de Enero de 2024 a las 11 hs de forma virtual, con la 
solicitud de nuestro pedido de recomposición salarial, con el fin de lograr un acuerdo 
satisfactorio. 

3) Publicar en las carteleras gremiales, aplicaciones y difundir en los medios de comunicación 
que dispone el SATTSAID. 

Buenos Aires, 29 de Enero de 2024 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


